
 

 

 

 

 

 

 

Convocatoria Audiencia Pública  
RESOLUCIÓN E.P.R.E. Nº 484/19 - (EXPEDIENTE E.P.R.E. Nº 550.2001/19) 

 

SÉPTIMA REVISIÓN TARIFARIA EXTRAORDINARIA QUINQUENIO 2016-2021. 
 

Objeto: “Determinación de los Valores Máximos del Costo de Distribución y Costos Comerciales, para 

su aplicación en el cálculo de las Tarifas del Servicio Público de Distribución de Electricidad a partir 

del 23/07/19”. 

 

Lugar de la Audiencia: Salón Auditorio del Instituto Nacional de Prevención Sísmica (I.N.P.R.E.S.) 

sito en Calle Roger Ballet 47 Norte, Capital. 

 

Día y hora: Miércoles 10 de Julio de 2019, a las 9:00 horas. 

Procedimiento Aplicable: Reglamento de Audiencias Públicas del E.P.R.E., procedimiento regido por 

principios de debido proceso, publicidad, oralidad, informalismo, contradicción, participación, 

instrucción, impulsión de oficio y economía procesal. 

Toma de vista del Expediente y documentos pertinentes: se realizará en la Sede del E.P.R.E., Calle 

Laprida Nº 12 Este, Capital, en horario de 9:00 a 13:00. 

 

Presentaciones: Deberán presentarse al Instructor designado, por escrito, quienes deseen ser Parte de la 

Audiencia, haciendo saber sus pretensiones y pruebas, acompañando tres copias, las que podrán 

presentarse hasta el día 04 de Julio de 2019 a las 09:00 horas. 

 

Instructor de la Audiencia: Dr. Javier Escudero y Dra. Olivia Ventura. 

 

Defensor del Usuario: Ing. Hugo Coria e Ing. Ariel Deiana. 

Los Usuarios que deseen hacerse representar en las Audiencias Públicas por el Defensor del Usuario, en 

los términos del último párrafo del Art. 24º del Reglamento de Audiencias Públicas, podrán presentarse 

en Sede del E.P.R.E., en horario de 9:00 a 13:00 hs. 

 

Consejo Asesor de Acompañamiento de las revisiones Tarifarias: Previo a la realización de la 

Audiencia Pública, se realizarán al menos dos reuniones del Consejo Asesor de Acompañamiento de las 

revisiones Tarifarias convocado por la Resolución E.P.R.E. Nº 484/19. 

 

         DIRECTORIO E.P.R.E. 

 
 


